
(Número 62 . ) Sábado 10 de Agosto de 1*844. (6 Cuartos.) 

a r 
Eit la» provincias 

á 1 0 reales al mea 
franco de porte. 

Loa avi>o* ó »rti-
rulo« *c remitirán á 
la rctJacciuu francos 
He porte , mo coyo 
requisito oo «e reci-
birá». 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 
—— esas— 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 402. 

El Sr. Sector de ¡a universidad literaria t¡e 
Granada me remite para que se inserte en el 
Boletín oficial de esta Provincia el edicto que 
d continuación se espresa. 

ÜOS EL DOCTOR 0. JOSE DE CASTRO 
Y Ó R O Z C O , F I S C A L , D E S . M . E N E S T A 
Audiencia territorial, Auditor honorario de 
Guerra y individuo de la real Academia de la 
historia, ex-Catedrático y yrvfcsor de mérito de 
la Matritense de Jurisprudencia ¡/ legislación, 
Socio de igual clase de varias corporaciones li-
terarias, corresponsal de la Arqueológica de 
España y sus colonias, Presidente de tas aca-
demias de Jurisprudencia y bellas Letras de ta 
Universidad literaria de (¿ranada , Doctor del 
gremio y Claustro y Rector por S. M. de la mis-
ma, &c. &c. 

Hacemos saber: que deseando cortar de 
raiz el abaso de la falta de asistencia á las au-
las de esta O Diversidad, que hemos notado 
con sentimiento en ia visita que de ellas hemos 
practicado; en oso de las atribuciones que se 
sos cometen por el artículo 229 del plan vi-
gente de estudios, y con noticia y de acuerdo 
del Claustro de Sres. Catedráticos, ordena-
mos y mandamos lo siguiente. 

Art. 1.° Se observarán puntualmente en 
esta Universidad, bajo la mas estrecha res-
ponsabilidad de los señorea catedráticos y de 
los escolares, las disposiciones del plan de es-
tudios de 1824 , relativas á h asistencia de 
anos y otros á sus respectivas asignaturas. A 
los contraventores les serán aplicadas irremi-

siblemente por nue>tra autoridad , las correc-
ciones iuipuest&s cu lo» artículos respectivos 
del Ululo 22 de dicho plan general de estudios. 

Art. 2 ." P a r a que los escolares no puedan 
alegar ignorancia, acerca de ios mandatos de 
aquel, se transcriben íntegros los articulo» que 
tratan de la materia, y son los siguientes. 
«Art. ¡3í). Se conceden á los Maestros y á los 
discípulos, quince días en todo el curso, en 
los que , ó continuados ó interrumpidos, po-
drán oo asistir á sus cátedras: si voluntaria-
mente, faltaren mas días, ios escolares perde-
rán corso, y los catedráticos, toda la renta 
correspondiente á cada lecciónprorateada 
por días lectivos. Art. 134. Cuando los estu-
diantes enfermaren, darás aviso al catedráti-
co, quien al tercer dia lo hará al Rector, para 
que á su arbitrio, y por cuenta de la Univer-
sidad, envíe un médico, que.certifique déla 
enfermedad ó dolencia: ai eáu» le impidiere 
asistir á cátedra treinta días lectivos, perde-
rán curso, á no suplir las fallas asistieudo al 
cursillo. Podrán suplir también otros treinta 
dias asistiendo dos meses á las esplicaciones de 
eslraordinario. Art. 21 i . Los catedráticos 
son responsables de ia asistencia y aprovecha-
miento de sus discípulos, debiéndoles tam-
bién dar ejemplo de sana doctrina y de irre-
prensible conductaí* Art. 212. Para cumplir 
lo primero, tendrán una matricula ó líbrete 
donde, anotarán diariamente las faltas de asis-
tencia, y las de lección. Estas últimas se com-
putarán como aquellas para conceder ó negar 
la cédula de corso.» 

Art. 3.° E n conformidad á lo prevenido 
en los anteriores insertos, los señores cate-
dráticos se abstendrán de dar licencias á sos 
discípulos, para que no.asistan ¿ clase, cual-
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«.juii-ra i^íic sea 1« causa q u e s ieguen — >-¿«w. 
^ ( 2 

»%•• «Ua • vtftW 
.-i« caso de e n f e r m e d a d se a t e n d í a n c-sclusiva-
nitMitf á lo d e p u e s t o en d icho articulo 1 3 4 , 
v por ningún Ululo o m i t i r á n [usar la l ista d i a -
"i ki , q u e se lea manda por el 2 1 2 anotando 
igualmente las faltas de a g e n c i a , q u e las d e 
lecc ión en qt¡e i n c u r r i e s e « lus e s c o l a r e s . 

A r t . L o » señores c a t e d r á t i c o s dentro 
de los t res p r i m e r o s di¿s d e Cada m e » , n o s 
p w á n nula circuu.-tanciadu de las f a l t a s c o -
metidas p o r >us d i s c í p u l o s , en lodo e l a n t e -
r i o r ; de c u y a s notas se f o r m a r á por Secreta-
ria una lista g e n e r a l , que será espuesta al p ú -
bl ico en las tablas de edic tos de ¡ a , U n i v e r s i -
dad , y r e m i t i d a copia in tegra de la m i s m a ai 
G o b i e r n o de S- M- L a SccriiLuria q u e d a e n -
cardada de publ icar eslas l i s t a s , y ¿ a c a r d e 
ellas h s copias prevenidas d e n t r o J e l o s o c l i o 
pr imeros días de cada mes . 

Art. 5." En las visitas que coi» la mayor 
frecuencia posible procuraremos pasar á todas 
l.is .mías, tíos acompañarán uno ó mas cate-
dráticos de la respectiva facultad, según se 
previene en el articulo 239 del mismo plan 
ile IS2-1; cu vos catedráticos liarán á nuestra 
presencia , á" los discipulos las preguntas que 
tengan por conveniente, sin perjuicio de di-
rigirlas por nosotros mismos, donde lo crea-
rnos oportuno, v de tomar eu el acto las uotas 
reservadas , que convengan para que surtan 
sus efectos en los eesámenes generales de fin 
de curso. 

Art. G . ° Las notas marginales de perdido 
el curso v de cursillo , que aparecerán en las 
listas mensuales de que habla el articulo 4 . u , 
producirán desde luego el efecto, de que sean 
borrados de las de clase , los escolares que 
hubiesen merecido la 1.a, quedando sujetos 
los segundos, á suplir en las vacaciones el 
tiempo que hubiesen desaprovechado , en el 
modo y términos prevenidos eu el plan orgá-
nico y decretos posteriores. 

An. 7." río ecsisiiendo , ni en e¡ Sec tor , 
ni en el Claustro facultades para desobedecer 
lo que está mandado espresamente, «o se re-
cibirán tampoco por Secretaria solicitudes de 
los escolares , en que pidau ta revocación de 
las notas de que habla el articulo ¡interior. 
Los que crean que les asiste algún fundamen-
to , para obtenerla, elevarán sus peticiones al 
Gobierno de S. M. á quien únicamente cor-
responde dispensar esta gracia. 

Y á fin de que este nuestro edicto llegue á 
noticia de todos los alumnos de esta escuela, 
sus padres , tutores y guardadores, evitándo-
nos los primeros con su puntual asistencia y 
aplicación, el sentimiento de haberles de apli-
car irremisiblemente el contenido de sus arii-
culos (como ya se ha verificado con los que 
resultaban con un número escandaloso áe fal-

/<r8S? 
tas, en nuestra última visita) hemos dispuesto, 
que el presente se imprima, y publique en las 
tablas de la Universidad y en el Boletín ofi-
cial de la provincia (previo el permiso del se-
ñor Ge fe político) pasándose ademas an ejem-
plar del mismo á cada uno de los «ciíores ca-
tedráticos, quienes le leerá«« ¡í *»i« disípalos 
en las respectivas aulas, haciéndoles las amo-
nestaciones, que les sugiera str acreditado celo, 
y el interés que todo* se toman eti el esplen-
dor y buen nombre de esta casa general de 
estudios. 

Dada en la Universidad de letras dé Grana-
da á 16 de Abril de ÍS-14.—Dr. José de Cas-
tro y Orozcoj Rector. — Por mandado de su 
Sria. L. José Fernandez Guevara, Secretario. 

Lo que se hace circular por medio del pre-
sente para que llegue á conocimiento de los 
estudianies de aquella Universidad que se fut-
lien en esta provincia.' Almería 24 de Abrildt 
I844 .—José del GastOlo. , 

Í E C R t T VRIA DE LA JUNTA G U B E R N A T I V A 
líe lu /JutlitHciu territorial de Granada. 

^ Número 405. 

Esta Junta de gobierno cumpliendo con lo 
prevenido en rea! orden de diez del comente 
lia declarado vacante la Relatoría que en este 
Superior tribunal obtenía en propiedad Doa 
Mariano de Astorga; acordando al propio 
tiempo que para proveerla con arreglo á or -
denanzas, se anuncie dicha vacante por medio 
de edictos eo las puertas dpi «díficio de esta 
Audiencia y por los boletines oficiales de las 
cuatro provincias de este territorio para que 
dentro del término de cuarenta días contados 
desde esta fecha, los aspirantes á dicha Rela-
taría presenten en la Secretaria de mi cargo 
las competentes solicitudes , corrípaüando el 
título de Abogado. Granada 20 ue Julio de 
1844.—D. Damian Serrano r Diaz. 

Insértoe. — Joaquin de Vilches. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
d e B a r c e l o n a . 

fContinua.J 
DIRECCION GENERAL DS CAM1HOS, CASALES T PUXUTOS 

Ministerio de la Gobernarían de la Península. 

Condiciones económicas que deben unirse a 
las facultativas para dar en asiento la lim-
pia del puerto Je Barcelona. 
1 .a £1 asentista afianzará el cuniplimien-1 

to de las condiciones 14 y 15 facultativas con ; 

la cantidad de veinte mil duros en metálico, 
ó treiuta mil en fincas, ó bten oehenta mil en 
papel de la deuda liquidada del cinco por ciento-

2.*' Para el pago de la estraccion d e a r e -
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m A m ? 

y i O V Ü H C a A M á l L f f i l M ñ , 

D l V I S l O f f de la misma eo distritos electorales y señalamiento de lo» pueblos cabezas de ello». »cordada por o t j 
Diputación en el di a de h o v . en cumplimiento de lo dispuesto en I»_regla primer» de la real a r i c a de 10 del pre-
sente mes y en el articulo 19 de I» ley electoral de 20 de Julio de 185/. 

Partidos 
Número de distritos electorales. ¡ ¡ud'«.-»»!«. 

Partidos 
judiciales. Número de distritos electorales. 

A L M E R I A . . 

B E R J A . 

C A J A Y A R . . 

G E R G A L . . . . i 

Almería. Cabeza de distrito. 
¡ Prcblns. 
kfienabadnx. 
i G ador. 
. Huercal. 
j Rioj:< 
'Santa Fé. 

Yiator 

^i l - t i* uc uisvnio. 

Roqueta», 
f e l i z 
Enix. 
Vicar. 

C.ibeis de distrito. 

i Berja. 
4. { Beninar. 

I Darrical. 

Cabeza de distrito. 

' 1 4 
j Adra, 
j Alquería 

Cabeza de distrito. 

6. Dalias. Cabeza de distrito. 

HUF.RCAL 

{ 15 « 
(Tabernas. 
¡ T u r n Ü s s . 

C a b e t * d e d u t r i t o . 

1 16 . J Ku€rc»t-OTera. Cabeza de distrito 
J Zorgena 

•{ 17. } Albo*. 
} Arbolea». 

Cíatela de distrito. 

' 18. Cantoria. Cabeza de distrito. 

19. 

P U R C H É ! « A ' 

i Canjayar. 
V Alna óc ita. 
/ Beires. 
\ Obanes. 
1 Padules. 
' Ragol. 

Cabeza de distrito. 

\ 8. ) Albania. 
) Terque, 

Cabeca de distrito. 

\ 9. 

1 Huecija. 
^ Alicun. 
( Bentaríque. 
i lllar. 
' Instincion. 

¡ 10 9 Laujar. 
) Presidio. 

Cabeza de distrito. 

11 

V Alcolea. 
) Bayarcal. 
Ì F o o d o n . 
(Paterna. 

Cabeza de distrito 

Í
Nacimiento 
Alboloduy. 
Alhabia. 
Alsodux. 

^Doña Maria. 

Í Escullar. 
Ocaoj . 
Santa Cruz. 

Cabeza de distrito. 

SORBAS.. . . 

B I O . 

Í
Fiñana. 

Abla. 
Abruceoa. 

Cabeza de distrito. 

i u e r g a i . 
. . JVelefique. 

1 4 ¡Castro 
'Olula de Castro 

Cabeza ile distrito. 

V E R A 

Fines. 
I Laroya. 
JMacael. 
(Oía ladel Rio. 
J Sierro. 
rSufli. 

Urraca!. 

/ 20. 
/ 

\ 

/ Tijola. 
J Armuña. 
1 Bayarque. 
• áomontio. 

Cabeza de distrito. 

21 . 
i Serón. 
/ Bacarci. 
' Lucar. 

Cabeza de distrito 

I 22. ) Oria. 
) Parlaloba. 

Cabeza de distrito. 

1 25 . 

í Albancbez. 
J Cobdar. 
jCbercos . 
f Lijar. 

Cabeza de distrito. 

í 2 4 " 
) Sorbas. Cabeza d e distrito. 
) U letla del Campo. 

1 2 5 

i Ni jar. 
í Huebro. 
' Lucainena. 

Cabeza de distrito. 

I 26 . 

. T a b a l . 
1 Alcudia. 
^Benitafla. 
jBenizalon. 
f Bcoitorafe. 
' Senes. 

Cabeza de distrito. 

27" 
1 Ve le* - Rubio. Cabeza de distrito. 
1 Taberno. 

| 28. j Veiez-Bianco. Cabeza de distrito. 
1 María. 

1 29 
I V e r a . 
< Antas. 
| Bedar. 

Cabeza de distrito. 

| 30 . 
t Mojacar. 
) Carboneras. 
( Turre . 

Cabeza de distrito. 

1 31 Cuevas. Cabeza de distrito. 

52 . Lubrin. Cabeza de distrito. 

Lo que se imprime y circula á los pueblos de la provincia para conocimiento de los electo-
res en observancia de la citada ley. — Almena 30 de Julio de 1844. = E 1 Presidente, Joaquín 
de Pilches. Joaquín María Gómez, Secretario. . 

I n s é r t e s e . = J o a q D Í n d e V i l c b e s . 
ALHERIA: IMPRENTA DE RA^ON GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS N • 30, 
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• . - . n 
na v fango se consigna U cantidad de tres mil si tres 
quinientos duros mensuales hipotecando p..ra 
el cumplimiento de esta contrata el producto 
<ie todo.* i y arbitrios que actualmente se re-
r i u d » y püCxíii r f C S u u i í - ^ ¿íti ío pt icc j iVo ¿ u n 
aplicación X las obras y limpia del puerto, sin 
perjuicio de aumentarse esta dotación siempre 
que el ramo administrativo pueda y lo tenga 
por conveniente. 

3 . " Con los tres mil quinientos daros men-
SltTl 

les que según el articulo precedente quedan 
consignados á esta faena v con aquellas otras 
cantidades que ei ramo administrativo tuviere 
á bien destinar al propio objeto, se irá satisfa-
ciendo el importe de Us certiliciones de que 
trata el articulo 13 de las condiciones facul-
tativas. Si eo algún ines escediere dicho im-
porte á la «presada consignación, se espedirá 
al asentista un pagaré por el valor de la dife-
rencia , y si ia consignación escediere al men-
cionado importe , se satisfará con f I sobrante 
las pagares pendientes en cuanto alcanzare á 
el lo, ó se unirá, si no los hubiere., 4 la consig-
nación del mes sucesivo. 

En aclaración del párrafo anterior se ad-
vierte que aun cuando ei asentista concluya 
la faena antes de los ocho años que como á 
término mácsimo se prefija para ello, ó con 
el número de pies cúbicos de arena y íango 
qne estraiga en un mes devengue mayor can-
tidad que los espresados tres mil quinientos 
duros, no por eso tendrá derecho á ecsigir 
mas que esta consignación v el sobrante que 
hubiere de las correspondientes á meses anle-
rionores. 

4-a La misma cantidad de tres mil qui-
nientos duros continuará percibiendo el asen-
tista si concluida la faena resultare acreditan-
do. Al efecto le serán espedidos por el todo 
de su crédito billetes negociables de tres mil quinientos d u r o s , convir t iendo en ellos los 

Íwgdrés que hubiere pendicutes, y de estos 
ñlíetes se amortizará á lo menos uno al mes 

por su orden numérico. 
5 . " Si el asentista faltase al cumplimiento 

de la contrata , perderá la fianza que lia de 
presentar con arreglo al articulo 1.°, loque 
hubiese dej.ulr» de percibir y los buques, má-
quinas y efe! os que tenga para el servicio de 
su empresa , pasando á ser todo esto propie-
dad de la administración de las obras 

6.° Si por efecto de algún temporal ó in-
cendio se v:ese privado el asentista de hacer 
uso de las máquinas ó buques, el Gobierno le 
prorogará el plazo estipulado por él tiempo 
que necesite para su recomposicion ó substi-
tución , previos informes ae la diputación 
provincial y del ingeniero director de la lim-
pia ; pero si fenecida la próroga pasare un 
mes sm haberlo verificado, abonará dicho 
asentista al ramo administrativo la cantidad 
de mil duros; si dos meses., dos mil duros; 

meses, tres mil duros; si cuatro me-
se» , ocho mil duros; y si despues de estos 
no hubiese hecbo la espresada reparación ó 
reemípW.o , perderá el importe de la Ganza 
con íofio lo demarque se expreso eu ei articu-
lo anterior, quedando rescindida la contrata. 

Fuera de los do* referidos casos de tempo-
ral é incendio, no podrá alegar el asentista 
como disculpa de la suspensión de la limpia, 
la descomposición de las máquinas, el maies-
tado de los buques, ui las contestaciones ó 
diferenciar míe »neda llenar á ipmít con la 
dirección o administración de las obras, y en 
consecuencia no se le prorogará por estas cau-
sas el tiempo que se hubiese estipulado. 

7." Si por un caso imprevisto se hallase 
privado el ramo administrativo de percibir 
sus arbitrios , teniendo en consideración los 

fierjuicios que debería sufrir el asentista por 
os ¿¡asios 

o 
antes 

os que tuviese hechos, se obliga el 
mismo ramo á hacerle las bonificaciones si-

nientes. Si la suspensión en el pago acaeciere 
de haberse estraido diez millones de 

pies cúbicos de arena y fango, se le entrega-
rá veinte mil duros: si se hubiesen estraido 
diez millones de pies cúbicos sin llegar á vein-
te millones, se le entregará quince mil duros; 
si se hubieren ostroido veinte millones de pies 
cúbicos sin llegar á treinta y cinco millones, 
se le entregará diez mil duros; y por último, 
si se hubiesen estraido treinta y cinco millo-
nos sin licuar á cincuenta millones , se le en-
tregará st-is mil duros. Fuera de los casos que 
ai'.iba di; esprcs<>rse no se liará al asentista 
otra buiiiücacion alguna. 

S.a Si después <¡e principiada la limpia coo 
medios que infundan esperanza de llevarse en 
ella la u;us cumplida actividad, presentare el 
asentista fianza especial c idónea á entera sa-
tisfacción de la diputación provincial, se le 
facilitará, tres meses despetes tle haberlo soli-
citado , la cantid-id de veinte y cinco mil 
duros v otra partida igual al Cabo de otros 
tres meses. De este total de cincuenta rail 
duros se irá rebajaudo el importe del esceso 
del valor de la limpia hecha en un roes sobre 
la consignación correspondiente y sobrantes 
anteriores; es decir, que en caso de teuer lu-
gar este artículo , no habrá necesidad de es-
pedirse pagares hasta que el importe de los 
que s;n éi hubieran debido librarse, alcance 
á dichos cincuenta mil duros anticipados. 

9.a Para los gastos de escribano , incluso 
el papel sellado , abonará el asentista cien 
duros , v veinte para los del corredor. 

10.a " La contrata no tendrá efecto hasta 
que esté aprobada por el Gobierno.—Madrid 
11 de Junio de 1844.—Aprobado.—Hay una 
rúbrica. — Es copia. — H a y una rúbrica. — 
BarceH>ua 5 de Julio de 1844. 

El Presidente, Francisco de Paula LiUo.m-Por acuer-
do de S. E., llamón Busaina Secretario. 

» 
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